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ACTA DE LA X SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO
FONDO JALISCO DE FOMENTO EMPRESARIAL

En la ciudad de Guadalajara siendo las 9:06 (nueve) horas con (seis) minutos del dia 28
(veintiocho) de octubre de 2020 (Dos mil veinte), en el domicilio ubicado en la Avenida
Adolfo López Mateas Norte Número 1135, Colonia Italia Providencia de la ciudad de
Guadalajara Jalisco y mediante videoconferencia a través de la plataforma zoom.us por
medio del siguiente enlace https:l/us02web.zoom.us/j/85937375848, se reunieron para
celebrar la Décima Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Jalisco de
Fomento Empresarial (Fojal) las siguientes personas:

Cargo Nombre Representación
Mtro. Ernesto Sánchez Proal.

Lourdes Aguilar

Contraloría

Secretaría de Desarrollo
Económico del Estado de Jalisco.
Secretaría de Desarrollo
Económico del Estado de Jalisco.
Secretaría de Planeación y
Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco.
Secretaria de la Hacienda Pública
del Estado de Jalisco.
Secretaría de Igualdad Sustantiva
entre Mujeres y Hombres del
Estado de Jalisco.
Secretaría de Economía del
Gobierno Federal.
Instituto Nacional de la Economía
Social del Gobierno Federal.
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Cámara Nacional de Comercio,
Servicios y Turismo de
Guadalajara.
Centro Empresarial de Jalisco,
Sindicato Patronal.
Consejo de Cámaras Industriales
de Jalisco.
Gossler S.C.

Coordinaci .n General Estratégica~
de Creci iento y Desarrollo;, .
Económic del Estado de Jalisco. 0\
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Gossler S.C.

GascónElizabeth

Lic. María Fernanda Arizmendi
Sam.
Lic. Mayra Valeria McMillan
González

Ing. Eliezer Espinosa Vázquez.

Patricia
GÓmez.

Lic. Manuel López González.

Mtro. Sergio Antonio Huerta
Ríos.

Lic. Mireya Chávez Macias.

Lic. Braulio Alejandro Amado
Vallejo.
Lic. María Alma Cervantes
Ramirez.
Lic. Eduardo Santana Baltazar

Edgar Gabriel González

Miguel Ángel Abaíd Sanabria

Presidente
Titular
Presidente
Suplente.
Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal Suplente

Invitado
Especial
Invitado
Especial
Invitado
Especial

Invitado
Especial

Vocal Suplente

Vocal Suplente

Vocal Suplente



Director General del Fondo
Jalisco de Fomento Empresarial.
Directora de Administración y
Finanzas del Fojal.

Mtro. Héctor Anibal Vélez Chongo

Lic. Merlín Grisell Madrid
Arzapalo.
Lic. Fátima Alejandra lñiguez
Zermeño. Contralora Interna del Fojal.

Mtra. Dolores Victoria Tepezano Secretaria de Actas del FOJAL.
GÓmez.

~ En2~~oLW ¿ de Fomento Empresarial
Invitado
Especial
Invitado
Especial
Invitado
Especial
Secretario de
Actas

Se reunieron en primera convocatoria los integrantes del Comité Técnico, a la que fueron
convocados en tiempo y forma, encontrándose presentes 2 (dos) de los 2 (dos) miembros
representantes del Gobierno Federal, 4 (cuatro) de los 4 (cuatro) miembros
representantes del Gobierno del Estado de Jalisco, y 3 (tres) de los 3 (tres) miembros
representantes de las Personas Morales de la Iniciativa Privada, de conformidad con el
"Acuerdo mediante el cual se agrupan diversas dependencias públicas a las respectivas
Coordinaciones Generales Estratégicas" en conjunto con el artículo 73° de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

En los términos del Octavo Convenio Modificatorio del Fideicomiso en su Cláusula
Séptima presidió la Sesión el Maestro Ernesto Sánchez Proal en su calidad de Presidente
Titular de este Comité Técnico quien propuso que la misma se desarrollará conforme al
siguiente orden del día:

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.- Presentación y en su caso aprobación de la orden del día.

3.- Informe sobre la formalización del acta de la IX Sesión Ordinaria.

4.- Presentación del informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2020
al cierre del mes de septiembre de 2020 por parte del Director General.

5.- Presentación del Dictamen de Auditoría practícada por el Despacho Externo a
los Estados Financieros del FOJAL correspondientes al ejercicio 2019.

6.- Presentación y en su caso aprobación de la información financiera al cierre del
mes de septiembre del 2020.

7.- Autorización de la cancelación del saldo total de los créditos castigados
dictaminados como incobrables para que estos sean depurados de las cuentas de
orden.

8.- Autorización de la modificación salarial a 5 plazas de la Plantilla~2020y
modificación de la estructura propuesta para el ejercicio 2021.

9.- Informe a cargo del Órgano Interno de Control del FOJAL al cierre del me de
septiembre de 2020. ~
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10.- Autorización para la suscripción del Convenio de colaboración y Aportación
con el municipio de Arandas, Jalisco para la operación del programa del Fondo
para la Participación de Riesgos en Regiones y Municipios (Fondo de Garantías
Regional).

11.- Seguimiento de acuerdos.

a) Ratificación de la Cédula de nueva creación correspondiente a la
Categoría Reactiva Transformación en seguimiento al acuerdo CT
07/09/20-05.

ORDEN DEL OlA

/ ,tw
I'1cia total '~V,I
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b) Autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración entre el
FOJAL y el Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco (CCIJ) para la
operación de créditos bajo la Categoría de "Reactiva Transformación" en
seguimiento al acuerdo CT-07/09/20-05.

e) Ratificación de la Cédula de nueva creación correspondiente a la
Categoría Reactiva Comercios, Servicios y Turismo en seguimiento al
acuerdo CT-07/09/20-05.

d) Autorización para la suscripción del Convenio de Colaboracíón entre el
FOJAL y la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de
Guadalajara para la operación de créditos bajo la Categoría de "Reactiva
Comercios, Servicios y Turismo" en seguimiento al acuerdo CT-07/09/20
05.

La cual fue debidamente aprobada por los integrantes de manera unánime, a

continuación, los integrantes del comité técnico procedieron al desarrollo de la misma y

dejan constancia de los acuerdos que se enlistan a continuación:

12.-lnforme de Prórrogas al 27 de octubre del 2020.

Visto lo anterior el Presidente declaró instalada la presente sesión con la asist

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

En desahogo del primer punto del orden del día, fungió como Secretaria de Actas la

Maestra Dolores Victoria Tepezano Gómez, quien elaboró y firmo la lista de asistencia

respectiva y da fe de que se encuentran presentes la. totalidad de los integrantes del

Comité Técnico del FOJAL de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual se agrupan

diversas dependencias públicas a las respectivas Coordinaciones Generales Estratégicas"

en conjunto con el artículo 73° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es do de

Jalisco.
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de los integrantes del Comité Técnico, por lo que los acuerdos tomados en ella tendrán

validez plena en términos de la cláusula Séptima del Octavo Convenio Modificatorio del

contrato de fideicomiso.

2.- Presentación y en su caso aprobación del orden del día.

En el desahogo del segundo punto del orden del día, la Secretaria de Actas propuso a los

integrantes del Comité Técnico revisar en una posterior sesión el siguiente punto:

Presentación y en su caso autorización de la Cédula del Modelo de Aceleración

Institucional Modalidad CEM (consultorla empresarial), y la Cédula de la Modalidad COC

(consultorla en originación de crédito)."

Así mismo adicionar los siguientes tres puntos al orden del día: Autorización de la

modificación salarial a 5 plazas de la plantilla 2020 y modificación de la estructura

propuesta para el ejercicio 2021, Autorización para la suscripción del Convenio de

Colaboración y Aportación con el municipio de Arandas, Jalisco para la operación del

programa del Fondo para la Participación de Riesgos en Regiones y Municipios (Fondo de

Garantias Regional) y el Informe de Prórrogas al 27 de octubre del 2020."

Una vez discutido ampliamente el punto anterior, los integrantes del Comité Técnico

emiten el siguiente acuerdo:

CT-28/10/20-01.- El Comité Técnico por unanimidad de votos aprueba el orden del dla de

la Décima Sesión Ordinaria con todas las modificaciones mencionadas para quedar como

sigue:
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.- Presentación y en su caso aprobación del orden del día.

3.- Informe sobre la formalizacíón del acta de la IX Sesíón Ordinaria.

4.- Presentación del informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2020
al cierre del mes de septiembre de 2020 por parte del Director General.

5.- Presentación del Dictamen de Auditoría practícada por el Despacho Externo a
los Estados Financieros del FOJAL correspondientes al ejercicio 2019.

f
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7.- Autorización de la cancelación del saldo tcital de los créditos ca igados
dictaminados como incobrables para que estos sean depurados de las ue s de
orden.

6.- Presentación y en su caso aprobación de la información financiera al cierre del
mes de septiembre del 2020.
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8.- Autorización de la modificación salarial a 5 plazas de la plantilla 2020 y
modificación de la estructura propuesta para el ejercicio 2021.

9.- Informe a cargo del Órgano Interno de Control del FOJAL al cierre del mes de
septiembre de 2020.

10.- Autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración y Aportación
con el municipio de Arandas, Jalisco para la operación del programa del Fondo
para la Participación de Riesgos en Regiones y Municipios (Fondo de Garantías
Regional).

11.- Seguimiento de acuerdos.

a) Ratificación de la Cédula de nueva creación correspondiente a la
Categoría Reactiva Transformación en seguimiento al acuerdo CT
07/09/20-05.

b) Autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración entre el
FOJAL y el Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco (CCIJ) para la
operación de créditos bajo la Categoría de "Reactiva Transformación" en
seguimiento al acuerdo CT-07/09/20-05.

e) Ratificación de la Cédula de nueva creación correspondiente a la
Categoría Reactiva Comercios, Servicios y Turismo en seguimiento al
acuerdo CT-07/09/20-05.

3.- Informe sobre la formalización del acta de la IX Sesión Ordinaria.

12.- Informe de Prórrogas al 27 de octubre del 2020.

d) Autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración entre el
FOJAL y la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de
Guadalajara para la operación de créditos bajo la Categoría de "Reactiva
Comercios, Servicios y Turismo" en seguimiento al acuerdo CT-07/09/20
05.

4.- Presentación del informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2020 al
cierre del mes de septiembre de 2020 por parte del Director General.

En el desahogo del tercer punto del orden del día la Maestra Dolores Victoria Tepezano
Gómez, en su carácter de Secretaria de Actas, informó a los presentes que se encuentra
en proceso de elaboración el Acta de la IX Sesión Ordinaria.

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, el Maestro Héctor Aníbal Vélez
Director General del FOJAL, informó a los presentes sobre los indicadores y av
resultados del PEO 2020 al cierre del mes de septiembre, tal y como s
continuación: ~
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Informe de Indicadores

Meta 2020 11 Meta 11 Logro I % Cumplimiento I
JO ••ptklmbre 2020 :=JO=":,::"'~.mb~"~"""~=i:,=====~'II$ 1.025~50'OOO.(XlI $ 1.159.407.847.50G
OOG
GGG

11
Indicador

M...... " ••••;.m····1 $ '375000000001
.'n.roda por el FO:JAI •••.

Número de financiamIento Gaen'fadoe por el fOJA

"'m.....omp..........[3
emp...arloe capoc"adoe por. n,500

Fe,,""

ProautorlZCldoB 11 Autorizados 11 Dispersados 11 Monto

11
11 11

lB
1

11 11 1

$ 9,058,150.00
445 68 645

1I Modalidad 11 En proceso 1I

I
1

Esquema

Prórrogas créditos

FOJAL

Apoyo a mujeres
Miel OCI Oc\ltos grupales

Corte de información al 21 de octubre 2020.

Esquema. 11 Créditos 11 Acreditados 11 Monto

Gc:J~$=3=9='3=6=5'=6=75='6=4~

• Corte de información al 31 de agosto
Incluye los apoyos otorgados en prórrogas en el programa. 214 grupos con 2,549 mujeres por un monto

de $10,753.102

___p_r_o-,9:..r_Q_m_ Q__11 Modalidad 11 Vinculados 11 Dispersados' 11 Monto

I Grupos 11 3.66211 445 1:=:::'::::'::::::==~===== ====== $ 22,682,481.72
I Mujeres 11 36,565 11 4,7091l--__-----'

CT-28110120-02.- Se aprueba por unanimidad de votos tener presentado el infor e de

indicadores y avance de resultados del PEO 2020 al cierre del mes de septiembre el

2020 a cargo del Director General del FOJAL

Corte de información al 30 de septiembre 2020.

Una vez comentado lo anterior, los integrantes del Comité Técnico emitieron el siguiente
acuerdo:

Financiamiento I Empresasll 82
1

Elilpeelal EmeTgente I
EmPleosl1 3.030

1
COVI016+

\
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5.- Presentación del Dictamen de Auditoría practicada por el Despacho Externo a
los Estados Financieros del FOJAL correspondientes al ejercicio 2019.

En el desahogo del quinto punto del orden del dia se le concede el uso de la voz al

Licenciado Eduardo Santana Baltazar, Contador Público Certificado en representación del

Despacho Auditor Externo Gossler S.C. miembro de Crowe Global, quien es auditor

Certificado, quien informó a los presentes sobre las observaciones del Dictamen de los

estados financieros del ejercicio 2019, como se cita a continuación:

60dlas

No
establecieron

No
establecieron

fECHA

COMPROMISO

31/12/2020 1

I
S.p"O" j

comprobando en

Octubre 2020

OfyR
OlC

DAyf

DFyR

OlC

DAyF

COMENTARIO DE lA ENTIDADRECOMENDACiÓN

Acordar con el cliente 1.. contutaclón de secura par" los
bienes en carantla

Actualrnr expedientes con la documentación necesarIa
secCin la normatlvldad

I
Emltlr los compr'lbantes flsc.. les en los términos de la

Joy.

OBSERVACIÓN

La~ carantlas hlpoteurlas no estan aseguradas

hpedlentes n'l actualizados de las reestructuras del

ProCl1lma especial Tren

¡
Se hali l~ corrección en el M,nu.r Mnslro de
Financiamlenlo y Cr'dllo.
FOJAl llene ..¡ecuf.do. 10$ .«edltados.
El progfama era un procnmil denominado "fuen
de esUndaf· f;Uyo$ '.rmlnoJ, conclle/ones y
requIsitos se dett'!rmlnilron' tr¡¡vlh del S1TEUR.
SIn embargo, el deJp.cho Jtlbló que se deben
cumplir los lineamientos enableddoJ en el M.nu,l
deCrl!dito

I I
Sobre el riesgo de recuperac!ón de urter.., se

Reillll.r un procelO (onUnuo de ,,,,,¡u,}cón y supervisión acuerda con el representante tegal de Sumadosl
Olscrepilllcl. en l. ejecución del proce~o de monltoreo al acredItado, con el objetivo de prevenIr sltuadones de Hacemos M~s la preparación y entrela por escrito!

yen la supervisión de las obUladones estableddn en el1deterroro de la urterll de crédito, recabar y resguardar loslde un plan detallado para sub~anar y reducir losl
contrato de crédito con Sumado~ Hacemos Más documentos que den certeza y lelalldad a In operadonesll1mlte~e~tablecldosen In operacIones con partes¡

de crédito ¡relacionadas con Selulmlento mensual de FOIAL

para comprobar avances. I
al Para el registro de comisiones, la entidad no se

Apegarse a la normaUvldad vllente, evaluando las rellas apela a CUB B'6, rellltra de conformidad con su

particulares para 10lrar la presentación razonable de Iso polltlca estableclda en su manual de contabilidad
EEFF de acuerdo con el marco de Información f(nandera como Insreso devenlado.

adoptado por FOJAt. bl En futuras adjudIcaciones se rell~trar3 en fecha

que uuse ejecutarla.

l",·m,",', ,,, eFOr. po..l1"""d. Ion ".,.." 1

a)Dlscrepancla en el reconocimiento de Ingresos
bJ Los estados f(nanderos no reconocen el valor de l'Is

bienes adjudicados

Deben emitir el 100% de los comprobantes f¡~cales

dlCltales por las comi~lone~ e Intereses cobrados.

No.

•
lo~ estados financieros no reflejan las cifras reales por Necesario apecarse a la normaUvldad vIgente, evaluando Se solidtar.li de nueva cuenta ue eada mes.st. concepto por el airase de las entIdades financieras las reglas particulares para locrar la presentación ' ,q
en la entrela de la información. No se cumplen las razonable de los EEH, de acuerdo con el marco de NAflN entrecue la información flnaclera.
cláusulas del C'OIlvenlo de colabor;;tC:lón entre NAflNSA y Información financiera del FoJal y establecer un me.:anlsmo El contrato de eapJ1a1 semlUa establece que la
fOJAL para recabar la información al cierre del ejercicio. Jnformadó se entrelari con 3 meses de retraso.

¡
Analizar los efectos flseales en vehlcu~sde Invers~n en se solkltar.li asesoria de un despKho externo

No se h.n analludo los efectos flseales de la~ entidades transparentes, para cumplIr con 1.1 obligaciones rtiead I d f I I I fi I
Inverslonel en México Ventures fiscales y reallllr Inversiones de rleslO bajo como Iol~; o en e tem., para e In r e mpacto lSea

sell.l.n los flnes del rldelcomlso e prQcrama

DA"
DFyR

DO'
Ole

No

establecieron

mar-2l



oct-20

die·20

dle-20

En la emlsl6n de
EEFF del ejercicio

Inmediato
porsterlor

oct·20

CUenta publica
2020

dlc·20

oel-20

1A parUrdel
14 sepl 20

oct·20

1 '0'
deflnlrse

A partir del
l~ sept 20

DAyF

OAyF

DAyF

DAyF

DAyF

DAyF

DAyF

DAyF

DAyF

'"DAyF

DAyF

DAyF

Se reall13r~ el cat~logode nams autorludas de
lodo el personal

[

Se ve/mca conel ~rea de sistemas para la
Implementación de mejoras

Se reallzar~n pruebas alealorlas para verlllcar
la correcta aplicación de lo. pagos

¡Los empleado. enll,tados estan obligado "[
presentar su declaración anual por lo cual
pudieron recuperar su Impue.to a ravor.

Apegarse a las reglas de presentación de la normatlvldad Para la cuenta publica 2020 se mostraran
vigente. correctamente clasificados Iso Ing/esos Ilnancleros

Fortalecer la Informacl6n de pagos "",gada en el sistema

[

Implementar el uso de sistemas para que se realicen
Interfaces y/o automatlzacl6n de la Informacl6n

mscrepancla en ra, politiei" contable, de control de
acllvo fiJo

Apll""clón de un criterio en la presentación del
estado de actividades

Determinar el valor de de.echo d.. ID. activos, dar de baja I
reglUros contables de 'Clivos obsoletos, segregar la lils polfllcas de reglsuo se apegarán a l.
amortlzaclón de la depreciación acumulada, delermlnM r"¡"Ormatlvldad establecida por la CONflC
vid. útil con biSe en la normatMdad del CONAC. reglslrar registros subsecuenles
bajas de activo en una .ubeuenl.

Insulklencla en la provisión de las obllgadones Ajustar el pasivo al valor del clrculo aCluariar al clene del El registro de la provisión de ohllgaclones
laborales al cierre del ejercicio e¡erdelo 2D19 laborales se har~ en apego al ol1culo actuarlal

I
JUrldlCO no reporto a contabilidad el esta tus de las Ihtablecer Un procedimiento para que el ~rea Jurld1ca Ise dar~ seguimiento y, en su ca,o, depuración de I
cuent;¡s en litigio. Se Incluyen CaSOS resueltos por un Informe las cuentas que han agotado su ImposIbilidad 1 I b bl d f Id d 1M I
Importe de $40,460,174.96. Sin embargo, lo, abogados pr~el1ca de cobro y cancelar el reglstro contable en l. da; ::::::I;~er:e:Stasei~:b;~~e:de~fOJ:~ua
mencionan haber acotado las Instancias de cobro. cuenta de orden I

I
NO se utilizó la tabla vigente para el dlculo dellSR IActualiur el sIstema de n6mlnas con las tarifas de
sobre sueldo.. c~lrulo de Impuesto y vigilar su vigencia.

Atraso en la actualización de los eKpedlentes del Actuallur los eKpedlentes del personal con base en las
per.onal pol(ticas establecidas en el manual de RH

I
LOS comprobantes fiscales dlglt;¡les de egresos no Se ~stablecer un mecanismo de supervIsión para verificar 1
verifican contra las I(stas publicadas por el SAT de los comprobantes fiscales contra las listas publicadas por el Se generar~ la li,ta y se envla al personal que
contribuyente. que realizan operaciones simulada., nO SAl Itlene conlacto con proveedores su revisión
localizados O Incumplidos
No se cuenta con Un cat~logo de firmas para identificar

a los funciona/los autorJzados para realizar los ciclos Elaborar Un cat~logo de firmas
transa«ionales de la operación conlable y
administrativa.

I
NO hay Interlaces entre !os sistemas de FOJALCREDIT,
Contpaq y Korlma.

la apllcacl6n de pagos en FOJAL CREDlT es por layoul
se realiza con un archivo .tlcl no encrlplado

DiscrepancIa en la Integracl~n del patrlmon~oque . El valor de las normas de valuacl6n debe ser Iguala! valor la informacl6n revelada se corresp,,"der~con
muestra el E.lado de Varlacmnes en la HaCienda Publica de ras norm.. de pre,enlad6n, las notas forman parte de los valores re,entado. en EUF.
y las Notas a los EEFF los estados flnanderos. p

I l ¡
Se establecer~ un procedimiento de la facturación I

No eKlste un procedimiento para conciliar los CFOI's Conciliar al cierre de cada mes los CfOrs emitidos contra
emltldos contra los registros contables. registros cont;¡bles ~~~~: se mencione que Se concillar~n con los

n

"

"

"

"

No.

e6__d~f~~L~Ed~QQ~mu~~eQ~nut~~Lc~;il~.wp~Tue~S~Qw.TUig...cl ------------------------------,"'---u;"'--
OBSERVACiÓN RECOMENDACiÓN COMENTARiO DE lA ENTIDAD ÁREA FECHA

RESPONSABlE COMPROMISO

Una vez presentadas las observaciones anteriores por parte del Auditor, el Director del

FOJAL procedió a agradecer al despacho auditor y expuso a los presentes sobre los

temas contables y administrativos que se están procediendo a corregir.

Posteriormente, los integrantes del comité discutieron respecto de la observación
establecida en el punto 3, comentaron sobre las estipulaciones del contrato con "Sumados
y más", el cual consideran un tema importante y primordial de atender y que las acciones
que se están tomando para resolverlo, son la solicitud de auditoría por ejercicios 2017 y
2018, así como la petición por escrito para hacer el proceso de forma interna, mismo que
se está Iniciando y se puntualizó que se deberán establecer las acciones futuras a tomar.

\ Una vez comentados ampliamente los puntos anteriores, los presentes tomaron el
siguiente acuerdo:

CT-28/10/20-03.- Se aprueba por unanimidad de los miembros del Comité Técnico, tener
presentado el Dictamen de la Auditoría practicada por el Despacho Externo a los Estados
Financieros del FOJAL correspondientes al ejercicio 2019. Se instruye a la Dirección
General Estratégica del FOJAL para que se analice la cláusula de las garantías del
contrato de crédito del FOJAL con la sociedad Sumados Hacemos Más S.A.P.I. SOFOM
E.N.R., para su cumplimiento, asi como la totalidad del contrato y el cumplimiento del
mismo por parte de la sociedad acreditada antes mencionada.

Para cumplimentar la información de este punto la Licenciada Fátima lñiguez, Contralor
Interno del FOJAL, informa que se le diO la instrucción de llevar a cabo la auditoría de las
unidades de negocio incluyendo el contrato con la acreditada Sumados ~mos Más
SAP.I. SOFOM E.NR. y que ya se tienen un avance de las observaciones crédito y
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de los estados financieros para emitir la opinión correspondiente de las acciones a seguir.

6.- Presentación y en su caso aprobación de la información financiera al cierre del
mes de septiembre del 2020.

Previo al desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente Titular del Comité

Técnico, comenta a los integrantes que por un asunto agendado con anterioridad a esta

fecha, le es necesario ausentarse de la sesión quedándose en su lugar y estando

presente como Presidente Suplente del Comité Técnico el Maestro Sergio Antonio Huerta

Ríos, Director General Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Económico, quien en

desahogo del sexto punto del orden del dia, le concede el uso de la voz a la Licenciada

Merlín Grisell Madrid Arzapalo quien presentó a los integrantes del Comité la información

financiera al cierre del mes de septiembre del 2020, misma que se cita a continuación:
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Uno de los principales cambios es en la cuenta del Fondo de Cobertura de riesgos
crediticios, en donde se aprecia una disminución derivada de la aplicación de la
circular bancaria que permite computar un monto menor de reservas especificas
cuando se reestructure un crédito, por lo que se les solicita aplicar el siguiente
criterio emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: de los criterios
contables de la CNBV, según el comunicado 76 de la SHCP publicado el
23/09/2020, para todos los créditos que estén en este supuesto y que a la letra
dice:

1.- Computar un monto menor de reservas específicas cuando se pacte una I
reestructura con el cliente.
2.- Reconocimiento de las reservas específicas que se liberen por la reestructura
de un crédito como reservas adicionales.
3.- Podrán reconocer un mayor capital regulatorio al considerar las reservas
adicionales como parte del capital complementario.
4.- Reducir prudentemente los requerimientos de capital por riesgo de crédito.

Una vez comentado lo anterior, precisando que no se cuentan con pasivos fiscales y
comentadas y aclaradas las dudas que se tuvieron, los integrantes del Comité Técnico
acordaron lo siguiente:

CT-28/10/20-04.- El Comité Técnico del FOJAL autoriza por unanimidad de votos la

aplicación de los criterios contables de la CNBV, según el comunicado de la SHCP
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letra dice:

1.- Computar un monto menor de reservas específicas cuando se pacte una
reestructura con el cliente.
2. - Reconocimiento de las reservas específicas que se liberen por la reestructura
de un crédito como reservas adicionales.
3.- Podrán reconocer un mayor capital regulatorio al considerar las reservas
adicionales como parte del capital complementario.
4.- Reducir prudentemente los requerimientos de capital por riesgo de crédito.

6.- Terminar la sesión y pasar el desahogo de los puntos del orden del día faltantes
pendientes para una sesión posterior.

CT-28/10/20-0G.- Se aprueba por unanimidad dar por terminada la sesión y ver los puntos

pendientes del orden del día en una sesión posterior.

presente

-\t

CT-28/10/20-05.- El Comité Técnico del FOJAL autoriza por unanimidad de votos la

información financiera y el estado de resultados presentados por la Titular de la Dirección

de Administración y Finanzas del FOJAL al cierre 30 de septiembre del 2020.

Debido al tiempo del que disponen los presentes, se puso a su consideración dar por
terminada la presente sesión y ver los puntos pendientes en otra sesión, por lo que, una
vez comentado este punto, se emitieron el siguiente acuerdo:

Se agrega la lista de asistencia como anexo 1, que forma parte
documento.

No habiendo más asuntos que tratar, se termina la sesión siendo las 11:15 once horas
con quince minutos. Una vez leída y aprobada, la presente acta se firmó por el Presidente
del Comité Técnico, la Secretaria de Actas y el Director General del FOJAL, asi como por
los demás integrantes del Comité presentes en esta sesión.
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parte integral del Acta de la X Sesión Ordinaria del Comité
omento Empresarial, desarrollada el día 28 de octubre de 2020.

Mtro. rn sto Sánchez roal
Presid t Titular del Comité

M ra. 001 res Victoria
Tepeza o Gómez
Secretaria de Actas

M éc Aníbal Vélez
Chong

Apoderado General y Director
General del FOJAL

Sergio Antonio Huerta
Rios

Presidente Suplente
Director General Jurídico de la

Secretaria de Desarrollo
Económico del Estado de Jalisco



· ..
FOJAL
Fondo Jalisco
de Fomento Empresarial

Lic. Manuel López González.
Secretaría de Planeación y
Participación Ciudadana del
Gobierno del Estado de Jalisco.

Lic. María Fernanda Arizmendi
Sam.
Secretaría de la Hacienda Pública
del Gobierno del Estado de Jalisco.

Lic. Mayra Valeria McMillan
González
Secretaría de Igualdad Sustantiva
entre Mujeres y Hombres del
Estado de Jalisco.

Lic. Mireya Chávez Macias.
Secretaría de Economia del
Gobierno Federal.

Ing. Eliezer Espinosa Vázquez.
Instituto Nacional de la Economía
Social del Gobierno Federal.

Lic. Braulio Alejandro Amado
Vallejo.
Centro Empresarial de Jalisco,
Sindicato Patronal.

Lic. Maria Alma Cervantes
Ramirez.
Consejo de Cámaras Industriales
de Jalisco.
Lic. Miguel Angel Abaíd Sanabria
Cámara Nacional de Comercio de
Guadalajara

Las presentes firmas forman parte integral del Ac~ de la X Sesión Ordinaria del omité
Técnico del Fondo Jalisco de Fomento Empresarial, d sarrollada el día 28 de octubre de 2020.

~13


